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INTRODUCCIÓN 
 

     El presente trabajo de investigación que se desarrolla sobre el derecho a la 

defensa de la Policía Nacional en las denuncias presentadas en las unidades de 

asuntos internos siendo un derecho que gozamos todos los  miembros de esta 

Institución Pública, que se encuentra establecido en la Constitución del Ecuador y 

en distintas leyes, reglamentos  y suplementos; creadas con el objetivo de regular, 

cuidar y vigilar a quienes se encuentran en el servicio de la Policía Nacional, 

estableciendo reconocimientos y sanciones con llamados de atención a quienes lo 

incumplan. 

 

     En el Primer Capítulo, trata sobre el debido proceso, derecho a la defensa,   

presunción de inocencia, principio de contradicción, acceso a la justicia, lo que 

trata la unidad de Asuntos Internos, sanciones disciplinarias de la Policía Nacional 

y otros temas relacionados al presente trabajo introduciendo las bases teóricas de 

varios autores,  el aporte y criterios del autor del presente trabajo de investigación. 

 

      En el Segundo Capítulo, se aplica el fundamento legal donde se inserta toda 

la base conceptual disponible, sobre este tema desde la Constitución hasta las 

normas y procedimientos que rige la sanción sometida al Reglamento Orgánico 

Funcional de la Inspectoría General de la Policía Nacional. 

 

      En el tercer capítulo, hace un breve análisis de dos casos relacionados al 

tema el cual se encuentra estructurado en cuatro etapas que son: el Análisis de los 

hechos, factor legal, factor de pruebas,  factor de sentencia, y en la parte final del 

presente trabajo se realiza las respectivas conclusiones del proyecto de 

monografía. 
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CAPITULO I 

 

DESARROLLO DOCTRINARIO  

 

Debido Proceso 

 

       Según Aguirre Hermes Sarango, quien manifiesta que: “El debido proceso es 

un derecho constitucional, por tanto, es de rango superior e impregna a todo el 

sistema jurídico de un país; en consecuencia, nada ni nadie puede sustraerse de 

él. Todos los actos y procedimientos de los funcionarios de los órganos de poder 

público deben ceñirse a él, de lo contrario, atentarían contra el estado de 

derecho
1
”  

 

     En el debido proceso dentro de lo judicial se regirá y se administrara Justicia 

de manera adecuada, o sino si actuara fuera de la norma legal, estaría yéndose en 

contra del debido proceso y todo lo realizado fuera de la norma en la que carecería 

de eficacia. 

 

        Según Jurista Zavala Baquerizo “Es aquel juzgamiento que debe efectuarse 

conforme a las reglas y derechos establecidos por el constituyente en un Estado 

democrático, las cuales, deben ser recogidas y garantizadas eficazmente por el 

legislador procesal”
2
 por lo que  Estado debe respetar todos los derechos legales 

que posee una persona según la ley. 

 

     El debido proceso se lo puede interpretar como un límite a las leyes y 

procedimientos legales, en donde el administrador de Justicia debe garantizar que 

no se viole ninguno de los derechos consagrados en la Constitución del Ecuador  

                                                           
1
 (Aguirre Hermes Sarango 2008, El debido proceso y el principio de motivación de las sentencias, 

Quito, Universidad Andina Simón Bolívar - Ecuador Pag. 58) 
2
 (Zavala Baquerizo Jorge, (2002), El debido proceso penal, Guayaquil, Editorial Edino Pag.28) 
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      Esta institución jurídica del derecho envuelve todos los derechos 

fundamentales que tienen un carácter procesal, en donde se garantiza que no 

exista ninguna violación del procedimiento dentro de un órgano administrador de 

Justicia. 

 

Derecho a la defensa  

 

     Antes de mencionar sobre el derecho a la defensa hay que tener en cuenta el 

significado de derecho con un concepto propio, se podría decir que el derecho es 

el conjunto de normas que sirven para dirigir una sociedad. No existe una 

definición exacta de lo que es el derecho, pero es un derecho que la constitución 

ha reconocido para poder defenderse dentro de un proceso penal que se ha 

instaurado en contra de una persona. 

 

      Según Abarca, Luis Humberto  indica “…cualesquiera que fuera la 

naturaleza jurídica del procedimiento, el que se defiende interviene en este 

investido de todos los derechos que el ordenamiento positivo reconoce a las 

personas; los garantiza y protege jurídicamente, de tal forma que, las Garantías 

del Debido Proceso del imputado o acusado delimitan al ámbito del ejercicio de 

las atribuciones del titular del órgano que sustancia el procedimiento”
3
 Uno de 

esos derechos que debe estar investido una persona es el derecho a la defensa por 

lo que ninguna persona debe quedar sin el derecho de la defenderse dentro de un 

proceso el cual se le acusa. 

    

    Con el derecho a la defensa se exige al órgano judicial encargado a sustanciar el 

procedimiento del determinado delito que se le acusa, a que se respete las 

garantías constitucionales sobre el debido proceso, así también cumpla con las 

obligaciones que tiene como administrador de justicia, sujetándose al principio de 

legalidad sin que se exceda en el ejercicio de sus atribuciones. 

 

                                                           
3
 (Abarca, Luis Humberto, La Defensa Penal Oral, Tomo I, Quito, Edit., Jurídica, 2006.Pag. 115) 
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     La defensa es un derecho que no se puede renunciar, todas las personas las 

tenemos y las gozamos desde que se inicia un procedimiento investigativo hasta 

su culminación, donde gozara de sus propios derechos o por intermedio de un 

abogado particular y si no lo tiene el Estado le facilitara ese derecho. 

 

     La Policía Nacional tiene un órgano regulador Interno en el Ecuador llamado 

Unidad de Asuntos Internos, en la que cada Policía Nacional que ha cometido una 

infracción, comenzara con el procedimiento de investigación interna, donde al 

final se le determine una sanción si le encuentra culpable, este procedimiento se lo 

deberá realizar con el debido proceso que la Constitución del Ecuador lo 

determina, respetando los derechos del contraventor o denunciado y su legítimo 

Derecho a la Defensa. 

 

Presunción de inocencia 

 

   Según Vélez, Alfredo: “la presunción de inocencia constituye la primera y 

fundamental garantía que la ley de procedimiento asegura al ciudadano, 

presunción iuris tantum, como suele decirse, o sea, válida hasta la prueba en 

contrario, hasta que no se haya demostrado la verdad de la imputación mediante 

la sentencia de condena”4 

 

         Esto da referencia que la ley desde que se toma procedimiento de una acción 

judicial protege y asegura al ciudadano, estableciendo parámetros para que la 

persona no se sienta intimidada o divulgada y esto evita que se violen sus 

derechos  

 

     Según Paolini, M. “Generalmente se califica de presunción de inocencia a este 

principio. Pero no falta quienes opinan que no se trata de una presunción sino de 

un estado jurídico del imputado el cual es inocente hasta que no sea declarado 

culpable, por una sentencia firme, es decir, del estado jurídico de inocencia 

mientras no se pruebe lo contrario. Sin embargo, creemos que ese estado jurídico 

                                                           
4
 (Vélez, Alfredo. (1991): Derecho Procesal Penal. 1a Edición, Editorial Marcos Lerner, Córdoba,Pag 230) 
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de inocencia se produce en virtud de la respectiva presunción y como 

consecuencia también del “in dubio pro reo”, por lo cual los dos criterios 

armonizan en el fondo”
5
 

 

       La presunción de la inocencia es uno de los principios y garantías 

fundamentales que la Constitución del Ecuador establece al debido proceso que 

favorece al imputado, por lo que a una persona no se le puede imputar un delito 

hasta que exista una resolución previa y ejecutoriada. 

 

Principio de Contradicción  

 

     Según DEVIS Echandía el “Principio tiene lugar en todo el proceso penal, 

permitiendo que la parte contra quien se propone la prueba tenga la facultad de 

intervenir en el momento de la notificación, petición, presentación, práctica y 

admisibilidad, dicha producción permite se formule preguntas, observaciones, 

objeciones, aclaraciones y evaluaciones, sobre las mismas.” 
6
 

 

      Esto permite la discusión de la prueba, es decir que una vez producida ésta, 

puedan formular las partes sus observaciones o alegaciones esto va acompañado 

del derecho a la defensa. Es decir, la finalidad de este principio es de garantizar la 

producción de la prueba, que los sujetos procesales escuchen sus argumentos y 

puedan aceptarlo o rechazarlos y asegura la veracidad de un hecho el cual otorga 

confianza al tribunal al momento de resolver o dictar sentencia. 

 

Acceso a la Justicia 

 

       “Se define al acceso de la justicia como un acceso a todos los beneficios de 

la justicia y del asesoramiento legal y judicial, en forma adecuada a la 

importancia de cada tema o asunto, sin costoso o con costos accesibles por parte 

                                                           
5
 (Paolini, M. (1993): La Presunción de Inocencia. Editorial Buchivacoa, Venezuela Pag 28) 

6
 ( DEVIS Echandía. (2002). Teoría General de la Prueba Judicial. Tomo I. Bogotá: Editores 

Temis S.A. p. 115) 
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de todas las personas físicas o jurídicas, sin discriminación alguna por el sexo, 

raza o la religión”
7
  

 

     En otras palabras, el acceso a la justicia se determina en la participación de 

todos los beneficios que el estado da para ejercer el derecho a defenderse en un 

acto judicial en todas las etapas, así como estar informados de todo el proceso que 

se lleva en contra de determinada persona  

 

Unidad de Asuntos Internos 

 

      Asuntos internos se refiere a una división de una agencia de aplicación de la 

ley que investiga incidentes y sospechas verosímiles sobre hechos que 

profesionales o agentes de la propia agencia (o cuerpo), hayan podido hacer al 

margen de la ley o de la ética profesional. Asuntos Internos también puede tratar 

casos de mal comportamiento o incluso comportamiento criminal, que implique a 

agentes de la propia agencia (o cuerpo)
8
. 

 

    En la Unidad de Asuntos Internos de la Policía Nacional la finalidad es detectar 

irregularidades, deficiencias o la falta de aplicación de procedimientos en distintas 

áreas de la Institución Policial, a la vez también combate faltas disciplinarias y lo 

actos de corrupción que se encuentre inmerso un integrante Policial, así también 

supervisa a los integrantes policiales que cumplan con todos los requisitos que la 

Institución Policial solicita para su permanencia. 

 

      La Unidad de Asuntos Internos es una unidad administrativa de control 

interno Policial, encargada de supervisar y vigilar que quienes integran la Policía 

Nacional, cumplan con los deberes y normas establecidas en los ordenamientos 

legales y disposiciones que rigen su actuación a través de: Procesos de 

Investigación que detecten las irregularidades o actos ilícitos en su labor. 

   

                                                           
7
 (https://jorgemachicado.blogspot.com/2012/02/ncdj.html) 

8
 (es.wikipedia.org/wiki/Asuntos_Internos_(Unidad)) 

https://es.wikipedia.org/wiki/Fuerza_de_seguridad
https://es.wikipedia.org/wiki/Fuerza_de_seguridad
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Sanciones Disciplinarias de la Policía Nacional. 
 

      La sanción es la aplicación de algún tipo de pena o castigo a un individuo 

ante determinado comportamiento considerado inapropiado, peligroso o ilegal. 

En este sentido, el concepto de sanción puede ser entendido de dos maneras 

distintas, aunque similares y conectadas entre sí. Estos dos sentidos son, 

básicamente, el jurídico y el social, contando cada una con elementos 

particulares…”
9
 

 

     Las faltas disciplinarias deberán sustanciarse mediante un Código Interno, el 

cual proporcionara sanciones que comprenden en niveles de acuerdo a la falta 

disciplinaria que un Policía Nacional que en estado activo comete, de acuerdo a 

las Leyes del Ecuador esto para mantener un orden dentro de la Institución 

Policial. 

 

CLASIFICACIÓN DE LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS 
 

     Estas sanciones en la actualidad ya no se encuentran vigentes, pero por razones 

al tema del trabajo de monografía se las dará a conocer. 

 

Destitución o Baja 

 

     La destitución o baja consiste en la privación de la calidad de Policía 

Nacional, en servicio activo…”
10

 El término destitución hacer referencia al acto 

de quitar a una persona en este caso a un Policía Nacional del puesto que ocupa, 

también se puede usar en el ámbito laboral común y corriente, en cada caso 

existen métodos y medidas legales de modo que se pueda recurrir a esta acción en 

caso de ser necesario 

 

     En el caso de que un Policía Nacional abandona las filas al cual pertenezca  sea 

este a voluntad propia o por un acto administrativo, después de haber cometido 

                                                           
9 (via Definicion ABC http://www.definicionabc.com/social/sancion.php) 
10 (Ley Orgánica de la Policía Nacional, publicada en el Registro Oficial No. 368 de 24 de julio de 1988) 
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una falta disciplinaria y esta sea comprobada mediante el procedimiento conforme 

al Reglamento Interno, se regirá a lo establecido.  

 

Arresto 

 

    “…Consiste en la simple detención del sancionado en el cuartel o en cualquier 

establecimiento Policial, El arresto será de 24 horas a 60 días” 
11

 es el acto en el 

cual impide a un Policía Nacional en estado activo que pueda movilizarse 

libremente. Por lo que el Policía Nacional no abandonara la Institución y deberá 

permanecer dentro de ella hasta que dé cumplimiento a la falta disciplinaria 

cometida. 

 

Reprensión 
 

    “…Es la amonestación verbal o escrita al sancionado, haciéndole notar la falta 

en la que ha incurrido y conminándole a que no reincida. La reprensión es de tres 

clases: simple, formal y severa: La simple se aplicará reservadamente; La formal 

en presencia del personal de la Unidad o Dependencia a la que pertenece; y, La 

severa por medio de la Orden General y la Orden de Cuerpo…”12 

 

     La reprensión indica, que al momento de cometer una falta disciplinaria por 

parte de un Policía Nacional, este será expuesto a un llamado de atención de 

manera personal y por ultimo por medio de la Orden General en presencia de todo 

el personal que hubiera en el momento 

 

Recargo del Servicio 

 

    “… Se determina que es la prolongación del tiempo regular o reglamentario 

que un miembro de la institución está obligado a servir; El recargo de servicio no 

podrá exceder de 3 días
13 Se impone al Policía Nacional en servicio activo, en el 

cual deberá prestar sus servicio en sus tiempos de vacaciones o franco. 

 

                                                           
11 ibídem 
12 (Ley Orgánica de la Policía Nacional, publicada en el Registro Oficial No. 368 de 24 de julio de 1988) 
13 ibidem 
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Fagina 

    “…La fagina consiste en el cumplimiento de trabajos materiales de cuartel u 

otros similares; La fajina será de 24 horas a 30 días...”
14

Consiste en que el 

Policía Nacional debe hacer servicios de trabajos comunitarios dentro del cuartel 

de Policía, según la necesidad que al momento la dependencia necesite, donde se 

encuentre prestando sus servicios el Miembro Policial en servicio activo, esta 

tendrá un tiempo de duración de 24 horas hasta un mes y lo hace dentro de su 

cuartel o dependencia, ordenado por el jefe al mando. 

 

REGLAMENTO SUSTITUTIVO DE DISCIPLINA DE LA POLICÍA 

NACIONAL 

 

DE LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS 

 

    Artículo 31.- “…Las faltas se reprimirán con las siguientes sanciones
15

:……” 

las nombradas a continuación. 

  

La Destitución o Baja  
 

    Consiste en la privación de la profesión y calidad de Policía Nacional, en 

servicio activo… En el Reglamento Sustitutivo de la Policía Nacional, nos da a 

entender que un Servidor Policial, será separado del puesto que ocupa dentro de  

la Institución Policial, por situaciones que desmerezcan la buena imagen 

Institucional separándole de sus labores encomendadas, en el mayor de los casos 

donde cause desondra a la Institución.  

 

 La Reprensión  

 

   “…Consiste en la amonestación verbal y escrita al sancionado, haciéndole 

notar la falta en la que ha incurrido y conminándole a que no reincida, la 

                                                           
14 ibidem 
15 Reglamento Sustitutivo de disciplina de la Policía Nacional 
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reprensión dependiendo la gravedad tiene diferentes niveles de aplicación…” 

Determina la acción u omisión realizada por un Miembro Policial, donde el 

superior jerárquico le da a conocer sobre la falta disciplinaria a la cual ha 

incurrido dentro del ámbito laboral Policial. 

 La reprensión es de tres clases: simple, formal y severa: 

 La simple se aplicará reservadamente; 

 La formal en presencia del personal de la Unidad o Dependencia a la que 

pertenece; y,  

 La severa por medio de Orden de General. 

 

La represión en si consiste en hacer conocer al personal que se encuentra en 

servicio el porqué de su amonestación, las consecuencias que tendrá esa acción u 

omisión en esta amonestación puede ser de varios tipos dependiendo del acto que 

se haya cometido, siempre será juzgado por su superior y se dará corrección ante 

la indisciplina. 

 

 

Acción de Protección 

 

    El artículo 88 de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta.- “La 

acción de protección tendrá por objeto el amparo directo y eficaz de los derechos 

reconocidos en la Constitución, y podrá interponerse cuando exista una 

vulneración de derechos constitucionales, por actos u omisiones de cualquier 

autoridad pública no judicial; contra políticas públicas cuando supongan la 

privación del goce o ejercicio de los derechos constitucionales; y cuando la 

violación proceda de una persona particular, si la violación del derecho provoca 

daño grave, si presta servicios públicos impropios, si actúa por delegación o 

concesión, o si la persona afectada se encuentra en estado de subordinación, 

indefensión o discriminación.”. 
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    La acción de protección, tiene como finalidad el amparo directo y eficaz de los 

derechos básicos a los cuales ésta lo garantiza, pero cuando existe una vulneración 

de derechos constitucionales por actos u omisiones de cualquier autoridad pública 

no judicial o cuando supongan la privación del goce o ejercicio de esos derechos 

constitucionales, puede demostrar que esos derechos son la Falta de un Debido 

Proceso. está viene a considerarse como indefensión 
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CAPITULO II 

 

                                        MARCO LEGAL 

 

      En el presente marco legal nos proporciona las bases sobre las cuales se da el 

derecho a la defensa de la Policía Nacional en las denuncias presentadas en las 

Unidades de Asuntos Internos. El marco legal de una defensa y especialmente al 

tema relacionado con la Policía Nacional, habitualmente se encuentran en una 

buena cifra de provisiones regulatorias y leyes relacionadas entre sí.  

 

     Su base es la Constitución de la República del Ecuador, La Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, en tanto como suprema legislación, que se 

complementa con la legislación del Código Orgánico de las Entidades de 

Seguridad Ciudadana y Orden Público, donde se incluye a la Ley Orgánica de la 

Policía Nacional, Reglamento Sustitutivo de Disciplina de la Policía Nacional, se 

finaliza con el Reglamento Orgánico de la Inspectoría General.  

 

Constitución de la República del Ecuador 

 

    La Constitución de la República del Ecuador, siendo la Carta Magna del Estado 

Constitucional de Derechos establece Derechos y Obligaciones  

 

    Artículo 76 numeral 7 de la Constitución de la República del Ecuador 

manifiesta: “en todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de 

cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las 

siguientes garantías básicas: a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa 

en ninguna etapa o grado del procedimiento. b) Contar con el tiempo y con los 

medios adecuados para la preparación de su defensa. c) Ser escuchado en el 

momento oportuno y en igualdad de condiciones”.
16

 

 

                                                           
16

 Artículo 76.7 de la Constitución de la República del Ecuador 
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    En relación al artículo antes mencionado la Constitución garantiza todos sus 

derecho y obligaciones, el cual es primordial en el tema tratado es el derecho a la 

defensa, lo gozan en todas sus etapas y grados, al igual que debe ser escuchado 

dentro del proceso.  

 

    El artículo 160 de la Constitución de la República del Ecuador estipula: “los 

miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional estarán sujetos a las 

leyes específicas que regulen sus derechos y obligaciones, y su sistema de 

ascensos y promociones con base en méritos y con criterios de equidad de género. 

Se garantizará su estabilidad y profesionalización.
17

 

 

    Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional sólo podrán ser 

privados de sus grados, pensiones, condecoraciones y reconocimientos por las 

causas establecidas en dichas leyes y no podrán hacer uso de prerrogativas 

derivadas de sus grados sobre los derechos de las personas. Los miembros de las 

Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional serán juzgados por los órganos de la 

Función Judicial; en el caso de delitos cometidos dentro de su misión específica, 

serán juzgados por salas especializadas en materia Militar y Policial, 

pertenecientes a la misma Función Judicial. Las infracciones disciplinarias serán 

juzgadas por los órganos competentes establecidos en la ley”.
18

 

 

    Personal de la Policía Nacional se encuentra regulada por leyes específicas para 

las actividades que tienen a su cargo, cuentan con un sistema de méritos y 

oposiciones para poder subir de rango esto desarrolla con equidad e igualdad, el 

Estado Ecuatoriano garantiza su estabilidad en relación al tema económico y 

laboral, además de permitir la preparación profesional con cursos brindados por 

esta Institución. Hay leyes que sancionan su comisión de actos contrarios a su 

comportamiento, destituyéndolos de sus grados, pensiones, condecoraciones y 

reconocimientos, en el caso de cometimiento de delitos penales son juzgados por 

la Función Judicial, y del mismo modo en el cometimiento de infracciones. 

                                                           
17

 Artículo 160 de la Constitución de la República del Ecuador) 
18 (Artículo 188 de la Constitución de la República del Ecuador) 
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    El artículo 188 de la Carta Magna tipifica que: “en aplicación del principio de 

unidad jurisdiccional, los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía 

Nacional serán juzgados por la justicia ordinaria, las faltas de carácter 

disciplinario o administrativo serán sometidas a sus propias normas de 

procedimiento. En razón de la jerarquía y responsabilidad administrativa, la ley 

regulará los casos de fuero”
19

. 

 

    Este artículo trata específicamente por quienes serán juzgados, quienes se 

encuentran al servicio de la Policía Nacional, empezando por el principio de 

unidad jurisdiccional, que es aquel que presume que la autoridad judicial es única 

e análoga en todo ámbito para su actuación con justicia ordinaria. En los casos de 

jerarquía se regulara según el fuero que posean.  

 

Declaración Universal de los Derechos Humanos 

 

    Artículo. 11.- 1. “Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se 

presuma su inocencia mientras  no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y 

en juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias 

para su defensa”. 
20

 

    2. “Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de 

cometerse no fueron delictivos según el Derecho nacional o internacional. 

Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de la 

comisión del delito”. 

 

    Los Derechos Humanos, dentro de la Policía Nacional del Ecuador durante su 

existencia en nuestro país, se ha podido ver que existe la violación de las mismas 

y sin observar el perjuicio social y personal de los mismos, donde se les ha 

privado de la libertad mediante las sanciones disciplinarias que eran aplicadas con 

                                                           
19

 (Artículo 32 de la Ley Orgánica de la Policía Civil Nacional) 
20 (Declaración Universal de los Derechos Humanos,  aprobada por la Asamblea Nacional Constituyente francesa el 26 de 

agosto de 1789, Art. 11 numeral 1,2) 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Asamblea_Nacional_Constituyente
https://es.wikipedia.org/wiki/Francia
https://es.wikipedia.org/wiki/26_de_agosto
https://es.wikipedia.org/wiki/26_de_agosto
https://es.wikipedia.org/wiki/1789
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el Arresto, que les privaban de su libertad haciendo que permanezcan dentro de 

sus Comandos Policiales e irrespetando su libertad. 

 

Ley Orgánica de la Policía Nacional  

 

    Artículo. 32.-…”La Inspectoría General es el órgano de supervisión, control y 

seguimiento de las actividades administrativas, financieras y técnico - científicas 

de la Policía Nacional…”
21

  

 

    Le corresponde controlar la disciplina y moral profesional en todos los niveles, 

analizando los recursos humanos y materiales de las unidades policiales en 

relación a sus labores específicas, a fin de emitir informes periódicos al 

Comandante General, con las recomendaciones pertinentes, de ser necesario 

coordinará su acción con los diferentes consejos de la Institución Policial. 

 

    De la Inspectoría General dependerá el Departamento y las Unidades Distritales 

y Provinciales de Asuntos Internos, que se encargarán de la detección e 

investigación de irregularidades cometidas por sus Miembros Policiales, en actos 

que vayan en contra de la Doctrina Policial y de su misión específica dispuesta en 

sus Leyes y Reglamentos.  

 

     Al cometimiento de una falta disciplinaria por parte de un Miembro Policial, se 

informa al superior para que conforme el Tribunal de Disciplina para proseguir 

con el Juzgamiento en el Distrito al que pertenezca, como en todo proceso se 

practicara la prueba ante el Tribunal de Disciplina, en tanto que el procesado 

podrá ser defendido y representado por un Profesional del Derecho, lo actuado 

dentro de la sala se dejara como constancia del juzgamiento.  

 

 

 

 

                                                           
21 (Artículo 55 del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público) 
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Autoridad Procesadora de la Investigación 

 

 El Jefe de Asuntos Internos, Jefe Zonal o Subzonal, que representa al Inspector 

General de la Policía Nacional en sus atribuciones y competencias, es garante de 

las normas básicas del debido proceso en la investigación administrativa. 

 

Artículo 64.-…”La autoridad con competencia disciplinaria, sobre la base 

de la denuncia o queja, disposición de autoridad o superior, parte informativo 

policial, mensaje de texto, u otros medios que ameriten credibilidad,  noticieros, 

periódicos, examen especial realizado por auditoría interna, el anónimo cuando 

esté acompañado de medios probatorios, del que conste una inconducta de un 

servidor policial, en el término de cuarenta y ocho (48) horas da inicio al trámite 

para suspensión del cargo o sanción pecuniaria del servidor policial, mediante 

disposición u orden escrita y razonada dirigida al Jefe del Departamento o 

Unidad de Asuntos Internos….” 
22

 

 

La autoridad competente es el Jefe del Departamento o la Unidad de 

Asuntos Internos, será quien conozca los actos de indisciplina, donde dará por 

iniciada con la denuncia presentada siempre que reúna los requisitos necesarios, 

elementos y pruebas convincentes, para proceder a darse el juzgamiento 

correspondiente estableciendo una sanción disciplinaria o destitución. 

 

    Artículo 89. Del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y 

Orden Público -…”El funcionario con atribuciones disciplinarias otorgadas por 

el Comandante de Zona, integrará el Tribunal prestando juramento en relación a 

la legalidad de su función y atribuciones, presidirá la audiencia, tomará 

juramento a los vocales y declarará instalada la audiencia, seguidamente a través 

de Secretaría constatará la presencia del presunto responsable (s) y su abogado 

defensor, el Oficial o Investigador del Caso de la Zona o Subzona de la Unidad de 

Asuntos Internos, que tenga conocimiento de la investigación de la que se 

                                                           
22

Artículo 64 del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público 
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presuma la existencia de faltas atentatorias o de tercera clase y la participación 

del inculpado, así como los testigos del hecho solicitado….” 

 

     El Policía Nacional que se encuentra bajo el juzgamiento por un acto de 

indisciplina tiene el derecho a la defensa y representado por un abogado, el 

proceso a darse es iniciando con el juramento de aquellos que actúen como 

funcionarios para interponer una sanción disciplinaria, se procederá a verificar la 

asistencia del Policía Nacional a ser sancionado y de sus testigos. 

 

     El recurso de apelación que puede presentarlo el investigado y/o  

denunciante  cuando se trate de violación a derechos humanos, el Oficial o 

Investigador del Caso del Departamento de Asuntos Internos, se sustentará de 

manera oral ante el Consejo el que determinará su procedencia.  

 

REGLAMENTO ORGÁNICO FUNCIONAL DE LA INSPECTORÍA 

GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL 

 

Artículo 17.-…”El Departamento de Asuntos Internos y Derechos 

Humanos de la Inspectoría General tendrá su sede en la ciudad de Quito, con 

jurisdicción nacional, directamente subordinado al Subinspector General; le 

corresponde investigar las denuncias o presuntas irregularidades en las que 

hayan incurrido miembros de la Institución Policial. Estará a cargo de un Oficial 

Superior de Policía de Estado Mayor, en el grado de Teniente Coronel o Coronel. 

Orientará, supervisará y controlará las actividades administrativas y operativas 

del departamento….” 

 

    Cuenta con un departamento en la Capital del Ecuador, con competencia a nivel 

Nacional representado por un Subinspector General, quien se encontrara a cargo 

de investigación de los asuntos enunciados en donde incurra un miembro de la 

Policía Nacional, siempre bajo el control de un superior. 

 

Artículo 21.-…”La Sección de Asesoría Jurídica del Departamento de 

Asuntos Internos y Derechos Humanos, estará a cargo de un Oficial Subalterno 
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de Justicia con el título de Doctor en Jurisprudencias o Abogado. Tendrá a cargo 

las siguientes funciones: a) Asesorar y absolverlas consultas presentadas por el 

Jefe Departamental y por el personal delas otras secciones; b) Supervisar y 

orientar en el campo legal las diligencias investigativas, estar presente en las 

declaraciones; c) Actuará como secretario en el proceso de tramitación de 

información sumaria para establecer conducta profesional; d) Revisar y analizar 

los informes elaborados por los investigadores, con la finalidad de que los 

mismos guarden relación con los procedimientos normales policiales y contengan 

los elementos indispensables que permitan resolver el objetivo legal propuesto; e) 

Asesorar en el estudio, elaboración y recopilación actualizada de leyes y 

reglamentos que tengan relación con la Inspectoría General, para su mejor 

funcionamiento; f) Elaborar informes mensuales de las actividades realizadas en 

cumplimiento de sus funciones y enviar a conocimiento del superior inmediato; g) 

Estudiar y emitir criterios de carácter legal, sobre los asuntos que se sometan a 

su consideración; h) Mantener un archivo especializado de todas las actuaciones 

de carácter jurídico, en el área de su competencia, y; i) Otras actividades 

previstas en la ley y las que fueren asignadas por el Escalón Superior….”  

 

    El Suboficial encargado de la Asesoría Jurídica debe ser un profesional del 

Derecho, una de sus principales funciones que desarrolla en asesorar, supervisar 

procesos, realizar informes de las actividades que realiza, dar a conocer a su 

superior el contenido de los informes y procesos que se están dando dentro de la 

Institución, además lo más importante que realiza es actuar de secretario cuando 

su presencia sea necesaria, y finalmente dar indagación a todos los casos 

pendientes y en proceso. 

 

CÓDIGO ORGÁNICO DE LAS ENTIDADES DE SEGURIDAD 

CIUDADANA Y ORDEN PÚBLICO 

 

    EL artículo 55 del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y 

Orden Público establece el debido proceso y derecho a la defensa: 

  



19 

    “…Las sanciones administrativas disciplinarias se impondrán previo 

procedimiento administrativo, garantizando los principios del debido proceso y el 

derecho a la defensa establecida en la Constitución de la República. Para el 

ejercicio del derecho a la defensa, en el caso de cualquier falta, la o el servidor 

podrá solicitar el patrocinio de una o un profesional del derecho de considerarlo 

necesario…”.5  

 

    Las sanciones disciplinarias correspondientes se dan con un juzgamiento 

administrativo es decir que se dé dentro de la Institución Policial en la que se 

cometió la falta, siempre que se garantice el Derecho a la Defensa, que es aquel 

que se ejerce para hacer prevalecer sus derechos y el debido proceso, para que no 

se vulneren sus derechos y ser juzgado ya sea con díctame de culpable o de 

ratificación de la inocencia.  

 

       En cualquier caso, pueden ser asesorados por un profesional del derecho en el 

caso de requerirlo.  

 

       El artículo 56 ibídem manifiesta la prescripción de la potestad sancionadora 

en la que estable:  

 

       “El plazo de prescripción de la potestad sancionadora de la administración 

comenzará a contarse desde el día en que la infracción se hubiera cometido.  

 

       En el caso de que la infracción sea continua, permanente o concurran varios 

tipos de infracciones de naturaleza administrativa disciplinaria, el plazo 

comenzará a correr desde que finalizó la conducta infractora.  

 

     Cabe la prescripción cuando no se ha iniciado el procedimiento sancionador o 

cuando el expediente estuviere paralizado, por causas no imputables al presunto 

responsable de la infracción, de acuerdo a las siguientes regla”. 

 

     Para que una sanción disciplinaria prescriba se debe de contabilizar desde 

el día del cometimiento de la misma, en el caso de que sean varias infracciones o 
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esta sea continua se realizara el conteo desde el cometimiento de la última 

infracción para ser juzgado administrativamente, en este punto cabe la 

prescripción de la infracción cuando la misma se ha dejado sin impulso de los 

interesado.  

 

      He aquí algunas reglas por las que se da prescripción al cometimiento de 

infracciones en servicio del artículo anteriormente manifestado: 

 

“1. Tratándose de faltas administrativas disciplinarias leves, en el plazo 

de treinta días;  

2. Tratándose de faltas administrativas disciplinarias graves, en el plazo 

de ciento veinte días; y,  

3. Tratándose de faltas administrativas disciplinarias muy graves, en el 

plazo de ciento ochenta días. Interrumpirá la prescripción, la iniciación con 

notificación a la persona sumariada del procedimiento sancionador. El plazo de 

prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel 

en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción. Este plazo 

será de treinta días”. 

  

    Se da treinta días en los casos de faltas leves, en graves ciento veinte días y en 

faltas muy graves ciento ochenta días. También se puede interrumpir la 

prescripción con solo en acto de la notificación al personal que se encuentre al 

servicio de la Policía Nacional.  

 

    En el caso de las sanciones se cuentan desde el día siguiente del dictamen de la 

resolución a cumplirse, por lo general se dicta treinta días de sanción.  

 

    Artículo 57 ibídem trata sobre la caducidad en el que establece: 

    “…El plazo máximo para resolver un sumario administrativo es de noventa 

días. Si fue iniciado de oficio, dicho plazo se contará desde la fecha en que se 

emitió el auto inicial; si se inicia a petición de parte, se contará a partir de la 

fecha en que se recibió el reclamo o impugnación. El incumplimiento de este 



21 

plazo dará lugar a la caducidad del respectivo procedimiento. La caducidad 

podrá ser declarada de oficio o a petición de parte. Una vez declarada, en el 

plazo de 60 días el sumario administrativo será archivado…”.  

 

     Para resolver un sumario administrativo se da el plazo de noventa días 

contados desde el día en el que se dio al auto de iniciación y de igual forma si es a 

petición de parte, el incumplimiento de este plazo da la caducidad del proceso 

iniciado, el archivo se puede solicitar a petición de parte o de oficio haciendo 

garantía del derecho a la defensa en los juzgamientos internos de la Policía 

Nacional. Reglamento Orgánico de la Inspectoría General  

 

     El artículo 111 del Reglamento Orgánico de la Inspectoría General, 

establece el derecho a la defensa en donde manifiesta: “ningún servidor o 

servidora policial podrá ser privado o privada de su derecho a la defensa. Por 

consiguiente, se garantiza el debido proceso para el juzgamiento de las faltas 

administrativas disciplinarias”. 

  

     Toda persona que se encuentre al servicio de la Policía Nacional en el caso 

de ser juzgado por faltas administrativas disciplinarias tiene el derecho a la 

defensa como cualquier ser humano.  
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CAPITULO III 

 

DESARROLLO CASUISTICO 

 

IDENTIFICACION DEL CASO No.1 

 

        CASO No. 2016-4255-Z9-DMQ-AJ 

          POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR 

 

COMANDO DE POLICIA Z9 DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO  

 

INSPECTOR GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL: EDMUNDO 

ENRIQUE MONCAYO JUANEDA  

 

ACTOR: JUAN CARLOS CHAVEZ  

 

DEMANDADO: CBOS. DE POLICÍA LAVERDE LAVERDE PAUL 

MANUEL Y POLICÍA NACIONAL LARA RONQUILLO JONATHAN 

LEONARDO  

 

1.- Factor de Análisis de los Hechos  

 

     El presente caso da inicio con un memorando, de fecha 25 de diciembre 

del 2016, suscrito por el señor General de Distrito Mauricio Cenen Gutiérrez 

Muñoz, Comandante de Policía de la Zona 9 del Distrito Metropolitano de Quito, 

dirigido al Teniente Coronel de Policía Msc. Joffre Nernan García Almeida, Jefe 

de la UZAI-Z9-DMQ.  Como manifiesta en el capítulo segundo se da por iniciado 

con el memorando haciendo conocer la denuncia que tiene presentada en su contra 

por un acto de indisciplina cometido por su persona.  
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     Otro memorando adjunto al mismo de fecha de 27 de diciembre del 2016, 

suscrito por el señor Teniente Coronel de Policía Msc. Joffre Nernan García 

Almeida, Jefe de la UZAI-Z9-DMQ, dirigido a los señores Capitán de Policía 

Carlos Morocho y Sgos. De Policía José Lucio Ordoñez Rosero, Jefe del primer 

grupo y Agente Investigador de la UZAI-DMQ-Z9.  

 

     El señor Juan Carlos Chávez da a conocer que el día 16 de diciembre del 

2016 entre eso de las 19h00 su amigo Fernando Gallardo, le había cancelado el 

valor de USD 130,00 por pago de concepto de un reloj Fossil, con quien se había 

servido seis cervezas y al retirarse a su domicilio ubicado en las calles Rudesindo 

Lesamma y Ramón Borja, a bordo de un vehículo informal, que lo había tomado 

en el sector de La Luz, al llegar a la altura de la Av. 6 de Diciembre, un vehículo 

policial marca KIA, había detenido la marcha del vehículo informal, dos señores 

Policías que se habían bajado, quienes habían hecho bajar al conductor y lo había 

trasladado a un costado donde se había puesto a dialogar, acto seguido había 

permitido que se retire; mientras que la persona de Juan Carlos Chávez a quien 

había solicitado los documentos de identificación, lo embarcaron al vehículo 

policial, trasladándolo hasta la UPC de la Dammer, y en uno de los dormitorios 

había procedido a revisar sus prendas de vestir meticulosamente al no encontrar 

nada que lo comprometa lo hizo vestir y al salir de dicho dormitorio acompañado 

del Policía Nacional se dirigió a una sala de estar, lugar donde había llegado el 

señor Policía Nacional portando en sus manos los USD 130,OO de propiedad del 

señor Juan Carlos Chávez, que había sacado de su agenda y unos paquetes de 

papel con un polvo blanco con plomo en el interior, una sustancia verde como la 

marihuana, que no le había pertenecido al señor Juan Carlos Chávez y las había 

colocado en el escritorio manifestándole que “con esto te vas por lo menos un año 

preso”. Aquí se ha dado un acto de indisciplina por parte del personal de la Policía 

Nacional debido a que esa no era el trámite  que se debía seguir. 

 

     El señor Juan Carlos Chávez le dijo al Policía Nacional que no le haga 

daño que él tiene una hija y se había puesto a llorar diciendo que “se quede con 

todo y que lo dejen ir a la casa” los señores Policías lo dejaron ir, tomado un taxi 
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con el dinero que le dieron, el señor Juan Carlos Chávez al llegar a su casa vía 

teléfono llamo al ECU 911 a informar sobre el hecho el señor Cbop. De Policía 

Guañuna Livizaca Robinson Paul y Cbop. De Policía Pablo Gabriel Proaño 

Acosta, del módulo de San Isidro 2 quienes avanzan al conjunto habitacional 

Chalet casa Nº. 7 a verificar la versión del señor Juan Carlos Chávez, se le hizo 

reconocer a los policías antes nombrados correspondiéndoles los nombres de 

Cbos. De Policía Laverde Laverde Paul Manuel y Policía Nacional Lara 

Ronquillo Jonathan Leonardo, como los Servidores Policiales que habían tomado 

el procedimiento en horas de la madrugada con él, debido a que se encontraban 

francos no se pudo realizar la detención de los supuestos causantes. 

 

    Con la actuación de los señores Policías Nacionales se ha cometido un acto de 

indisciplina debido a que ellos debían de ver de actuado de otra forma con la 

detención del señor en el caso de ser real que poseía droga, y dar a conocer con el 

debido proceso. 

 

2.- Factor de Análisis Legal  

 

     En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de 

cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las 

siguientes garantías básicas: a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa 

en ninguna etapa o grado del procedimiento. b) Contar con el tiempo y con los 

medios adecuados para la preparación de su defensa. c) Ser escuchado en el 

momento oportuno y en igualdad de condiciones”.  

 

     El derecho a la defensa, lo gozan en todas sus etapas y grados, al igual que 

debe ser escuchado dentro del proceso, además de que cuentan con un tiempo para 

la preparación de su defensa de su proceso, en el presente caso se da una clara 

defensa de los Derechos de los Policías Nacionales con la versión de los hechos y 

el parte que realizan los señores, pero así mismo podemos ver que existe una 

sentencia emitida a los que cometieron una sanción disciplinaria, los mismos que 

no proceden a realizar su defensa más allá de lo actuado, es decir sin llegar a las 
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instancias de la defensa a través del reclamo, revisión, como lo determina el Art. 

84 del Reglamento Sustitutivo Disciplinario de la Policía Nacional.  

 

     El artículo 188 de la Carta Magna tipifica que: “en aplicación del principio 

de unidad jurisdiccional, los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía 

Nacional serán juzgados por la justicia ordinaria. Las faltas de carácter 

disciplinario o administrativo serán sometidas a sus propias normas de 

procedimiento. En razón de la jerarquía y responsabilidad administrativa, la ley 

regulará los casos de fuero”.  

 

     Estipula por quienes serán juzgados aquellos que se encuentren al servicio 

de la Policía Nacional, empezando por el principio de unidad jurisdiccional que es 

aquel que presume que la autoridad judicial es única y análoga en todo ámbito 

para su actuación, con justicia ordinaria. En los casos de jerarquía se regulara 

según el fuero que posean. En el presente caso el juzgamiento se da ante el 

Inspector General.  

 

     El artículo 160 ibídem estipula: “los miembros de las Fuerzas Armadas y 

de la Policía Nacional estarán sujetos a las leyes específicas que regulen sus 

derechos y obligaciones, y su sistema de ascensos y promociones con base en 

méritos y con criterios de equidad de género. Se garantizará su estabilidad y 

profesionalización. Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía 

Nacional sólo podrán ser privados de sus grados, pensiones, condecoraciones y 

reconocimientos por las causas establecidas en dichas leyes y no podrán hacer uso 

de prerrogativas derivadas de sus grados sobre los derechos de las personas. Los 

miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional serán juzgados por los 

órganos de la Función Judicial; en el caso de delitos cometidos dentro de su 

misión específica, serán juzgados por salas especializadas en materia Militar y 

Policial, pertenecientes a la misma Función Judicial. Las infracciones 

disciplinarias serán juzgadas por los órganos competentes establecidos en la ley”.  
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     El Personal de la Policía Nacional se encuentra regulada por leyes 

específicas para las acciones que tienen a su cargo, cuentan con un medio de 

méritos y oposiciones para poder subir de rango esto tiende con equidad e 

igualdad, el Estado Ecuatoriano garantiza su estabilidad en relación al tema 

económico y laboral además de permitir la gestación profesional con cursos 

brindados por esta Institución. Hay leyes que sancionan su comisión de actos 

contrarios a su comportamiento destituyéndolos de sus grados, pensiones, 

condecoraciones y reconocimientos, en el caso de cometimiento de delitos penales 

son juzgados por la Función Judicial, y de mismo modo en el cometimiento de 

infracciones.  

 

     El Reglamento Disciplinario de la Policía Nacional, Acuerdo Ministerial 

Nº 8010, es su artículo 7 establece que: “el presente reglamento establece el 

régimen disciplinario de la Policía Nacional. Su aplicación es obligatoria para 

todos los Servicios Policiales”.  

 

      El reglamento como tal regula a la Policía Nacional en el ámbito de la 

disciplina, con aplicación directa e inmediata a todo el personal que se encuentre 

al servicio.  

 

     En el artículo 9 del Reglamento Disciplinario de la Policía Nacional, 

Acuerdo Ministerial Nº 8010 establece que: “falta disciplinaria es toda acción u 

omisión imputable, tipificada y sancionada en este reglamento, mediante el cual 

se viola el deber de cumplimiento que no esté calificado como delito, cometida 

por un Servidor Policial en servicio activo, en situación transitoria, o, a 

disposición”.  

 

     En relación al tema tratado el artículo antes mencionado sancionara las 

faltas disciplinarias que se den por parte del Personal de la Policía Nacional que se 

encuentre en servicio activo, el presente reglamento tipifica y sanciona siempre 

que no sea un delito.  
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     Artículo 14 ibídem establece que: “la facultad sancionadora en el campo 

disciplinario es obligatoria. Quien conociendo de la comisión de una falta no 

impusiere la sanción correspondiente, o no pusiere en conocimiento del superior 

competente, será responsable de comisión por omisión.  

 

     El vínculo que forma este artículo con el caso tratado es que toda acción de 

indisciplina es sancionada y aquella persona que se encuentre al servicio y omita 

algún informe será responsable del cometimiento de no realizar.  

 

    Articulo 57 ibídem dice que: “quienes concurran en faltas graves o de segunda 

clase serán sancionados con Represión Formal en los diferentes niveles de 

acuerdo a su competencia, sanción pecuniaria de 3 al 5% de la remuneración 

mensual correspondiente al grado, o suspensión del cargo de 11 a 21 días.  

 

     Como se observara más adelante a los Policías Nacionales en servicio 

activo se les sanciona aplicándoles el artículo mencionado que es sanción 

pecuniaria o en el peor de los casos suspensión del cargo por algún tiempo.  

 

3.- Factor de Análisis Probatorio  

 

     La prueba en el presente caso para efectos del presente trabajo de 

investigación se referirá a los partes emitidos por personal de la Policía Nacional.  

 Informe Investigativo Nº 2017-113-UZAI-DMQ-Z9.  

 Oficio Nº 2017-518- UZAI-DMQ-Z9, de 9 de enero del 2017 sustentado 

por el Capitán de Policía Carlos Morocho solicitando comparecencia del 

Policía Laverde Paul y Lara Leonardo.  

 Oficio Nº 2017-519- UZAI-DMQ-Z9, de 9 de enero del 2017 sustentado 

por el Capitán de Policía Carlos Morocho solicitando comparecencia del 

Policía Acosta Pablo.  

 Oficio Nº 2017-520 UZAI-DMQ-Z9, de 18 de enero del 2017 sustentado 

por el Capitán de Policía Carlos Morocho solicitando comparecencia del 

Policía Rubén Francisco con los audios del ECU-911.  
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 Copias simple del Parte Policial Nº SURDMQ361698, con fecha 18 de 

diciembre de 2016.  

 Memorando Nº 2017-125-DPEE-PN con fecha 10 de enero del 2017.  

 Versiones dados por:  

Juan Carlos Chávez  

Cbos. De Policía Laverde Laverde Paul Manuel  

Policía Nacional Lara Ronquillo Jonathan Leonardo  

Certificados  

Informe de monitoreo con el sistema de posicionamiento global.  

4.- Factor de Análisis de Sentencia 

 

     Se dicta a través de resolución con fecha 24 de abril del 2017, en la cual se 

ha procedido a sancionar disciplinariamente al señor Cabo Primero de Policía 

Laverde Laverde Paul, con represión formal nivel 3, por haber actuado su 

conducta en las faltas disciplinarias graves o de segunda clase, tipificada en el 

artículo 58 numerales 5 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento Disciplinario 

de la Policía Nacional.  

 

     Se da a través de oficio con fecha de 8 de mayo del 2017, el señor Jefe de 

la Unidad Zonal informa la sanción disciplinaria impuesta al señor Cabo Primero 

de Policía antes mencionado. 

 

     De igual forma se sanciono al señor Policía Nacional Lara Ronquillo 

Jonathan con reprensión formal nivel 3, por haber adecuado su conducta en la 

faltas disciplinarias graves o de segunda clase. 

 

     Con oficio se da a conocer la sanción ante la Unidad Zonal De 

Administración por parte de los señores Policías Nacionales ya nombrados en 

reiteradas ocasiones. 
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IDENTIFICACION DEL CASO No. 2 

CASO No. 2017-490-Z9-DMQ-AJ 

POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR 

COMANDO DE POLICIA Z9 DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO 

 INSPECTOR GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL: EDMUNDO 

ENRIQUE MONCAYO JUANEDA 

 

ACTOR: LUIS ANIBAL ZURITA VIVANCO 

 

DEMANDADO: SGOS DE POLICIA NESTOR NICOLAS IZA PILATAXI 

 

1.- Factor de Análisis de los Hechos  

 

     Da inicio mediante escrito presentado por el señor Luis Aníbal Zurita 

Vivanco de fecha 14 de diciembre del 2016 ante el señor General de Distrito 

Mauricio Cenen Comandante de la Zona 9 del D.M.Q. Como ya lo antes 

manifestado en el análisis del caso anterior la denuncia se hace mediante escrito 

ante autoridad competente. 

 

     Mediante memorando Nº 2016-4171-Z9-DMQ-AJ, de fecha 24 de 

diciembre del 2016 suscrito por el señor General de Distrito Mauricio Cenen 

Gutiérrez, comandante de Policía, se dispone se realice la investigación Interna 

Administrativa Policial, la novedad suscitada con la denuncia presentada por el 

señor Luis Aníbal Zurita Vivanco en contra del señor Sgos. De Policía Néstor 

Nicolás Iza Pilataxi. 

 

     De las diferentes diligencias investigativas realizadas por la Unidad Zonal 

de Asuntos Internos de la Zona 9 DMQ, se conoce que: el señor Luis Aníbal 

Zurita Vivanco en su denuncia presentada con fecha 14 de diciembre del 2016, 
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ante el señor General de Distrito Mauricio Cenen Gutiérrez, manifiesta que había 

vendido el automóvil marca Chevrolet, modelo Suzuki 2, placas PXZ-788; al 

Señor Sgos. De Policía Néstor Nicolás Iza Pilataxi, en el mes de noviembre del 

año 2012, manifestando además que hasta el 14 de diciembre del 2016 el 

Funcionario Policial en mención no había matriculado, y le había ocasionado 

multas y contravenciones de tránsito a su nombre; informando además que el 01 

de diciembre del 2016 había observado al señor Sgos. De Policía Néstor Nicolás 

Iza Pilataxi conduciendo el vehículo en mención por la Av. Naciones Unidas; el 

señor Sgos. De Policía Néstor Nicolás Iza Pilataxi;  manifestando que el vehículo 

marca Chevrolet , modelo Suzuki 2 de placas PXZ-788, lo había adquirido en el 

año 2012, en la feria de carros de Guamani y lo había mantenido en su poder 

aproximadamente un año, posteriormente lo había vendido a su cuñado Geovanny 

Acuña Viera, mismo que lo había decidido viajar  a España y había dejado el 

vehículo a cargo de su hermano que le dicen el “GORDO”, quien tampoco había 

matriculado el mencionado automotor; manifestando además el referido Servidor 

Policial que por una deuda pendiente con el señor Geovanny Acuña Viera, se 

había hecho cargo nuevamente del vehículo marca Chevrolet y había realizado el 

pago de las infracciones de tránsito que se encontraba a nombre del señor Luis 

Aníbal Zurita Vivanco, ya que había sido un requisito para realizar los trámites de 

matriculación de vehículo.  

 

2.- Factor de Análisis Legal  

 

     La Constitución garantiza todos sus derecho y obligaciones, el cual es 

primordial en el tema tratado que es el derecho a la defensa, lo gozan en todas sus 

etapas y grados, al igual que debe ser escuchado dentro del proceso.  En el 

presente caso se le da el derecho a la defensa al señor Sgos. De Policía Néstor 

Nicolás Iza Pilataxi, con un tiempo para que se pueda ejercer este derecho y sea 

escuchado, pero a la vez se puede notar que existe una falta disciplinaria por parte 

del acusado, la misma que lo comete por descuido o falta de conocimiento legal, 

de lo que adquirió al momento que celebro el contrato de compra-venta del 
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vehículo mencionado en líneas anteriores, la cual lo conllevo a una falta 

disciplinaria, cometido de una manera personal y no administrativa. 

 

     El artículo 188 de la Carta Magna tipifica que: “en aplicación del principio 

de unidad jurisdiccional, los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía 

Nacional serán juzgados por la justicia ordinaria, las faltas de carácter 

disciplinario o administrativo serán sometidas a sus propias normas de 

procedimiento. En razón de la jerarquía y responsabilidad administrativa, la ley 

regulará los casos de fuero”. 

 

     Este artículo trata específicamente por quienes serán juzgados aquellos que 

se encuentren al servicio de la Policía Nacional, empezando por el principio de 

unidad jurisdiccional que es aquel que presume que la autoridad judicial es única 

e análoga en todo ámbito para su actuación, con justicia ordinaria. En los casos de 

jerarquía se regulara según el fuero que posean. El señor Sgos. De Policía Néstor 

Nicolás Iza Pilataxi, es juzgado por el Comando Distrito debido al fuero que 

posee por dar servicio al Estado. 

 

     El Personal de la Policía Nacional se encuentra reglamentada por leyes 

específicas para las acciones que tienen a su cargo, cuentan con un sistema de 

méritos y oposiciones para poder subir de rango esto desarrolla con equidad e 

igualdad, el Estado Ecuatoriano garantiza su permanencia en relación al tema 

económico y laboral además de permitir la preparación profesional con cursos 

brindados por esta institución. Hay leyes que sancionan su comisión de actos 

contrarios a su comportamiento destituyéndolos de sus grados, pensiones, 

condecoraciones y reconocimientos, en el caso de cometimiento de delitos penales 

son juzgados por la Función Judicial, y de mismo modo en el cometimiento de 

infracciones. En el presente caso se sanciona con el Reglamento Disciplinario de 

la Policía Nacional en donde ratifica las sanciones, penas, reconocimientos y 

bajas.  
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     Art. 30 La Policía Nacional tiene como deber inmediato, auxiliar y ayudar 

a las juezas y jueces, y ejecutar pronto y eficazmente sus decisiones o 

resoluciones cuando así se lo requiera. 

 

     El Reglamento Disciplinario de la Policía Nacional, Acuerdo Ministerial 

Nº 8010, es su artículo 7 establece que: “el presente reglamento establece el 

régimen disciplinario de la Policía Nacional. Su aplicación es obligatoria para 

todos los servicios Policiales”. 

 

     El reglamento como tal regula a la Policía Nacional en el ámbito de la 

disciplina, con aplicación directa e inmediata a todo el personal que se encuentre 

al servicio. 

 

     En el artículo 9 del  Reglamento Disciplinario de la Policía Nacional, 

Acuerdo Ministerial Nº 8010 establece que: “falta disciplinaria es toda acción u 

omisión imputable, tipificada y sancionada en este reglamento, mediante el cual 

se viola el deber de cumplimiento que no esté calificado como delito, cometida 

por un servidor Policial en servicio activo, en situación transitoria, o, a 

disposición”.  

 

     En relación al tema tratado el artículo antes mencionado sancionara las 

faltas disciplinarias que se den por parte de cual personal de la Policía que se 

encuentre en servicio activo, el presente reglamento tipifica y sanciona siempre 

que no sea un delito.  

 

     Artículo 14 ibídem establece que: “la facultad sancionadora en el campo 

disciplinario es obligatoria. Quien conociendo de la comisión de una falta no 

impusiere la sanción correspondiente, o no pusiere en conocimiento del superior 

competente, será responsable de comisión por omisión.  
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      El vínculo que forma este artículo con el caso tratado es que toda acción de 

indisciplina es sancionada y aquella persona que se encuentre al servicio y omita 

algún informe será responsable del cometimiento de no realizar. 

 

     En este caso se dio una falta leve al omitir la matriculación de vehículo 

que había adquirido generando multas para otra persona, lo cual le genero a que 

incurriere en un acto que menoscabe la buena imagen o postura de un Miembro 

Policial. 

 

     Como se puede evidenciar el señor Sgos. De Policía Néstor Nicolás Iza 

Pilataxi al encontrarse al servicio de la Policía Nacional hace quedar mal a la 

Institución dañando su buena imagen y nombre. 

  

3.-Factor de Análisis Probatorio 

 

 Denuncia y declaración juramentada presentada por el señor Luis Aníbal 

Zurita Vivanco, referente a la venta del vehículo. 

 Copias de infracciones de tránsito emitidas a nombre del señor Luis 

Aníbal Zurita Vivanco. 

 Denuncia ante la Policía Nacional y versión de los hechos ante el señor 

General Inspector Edmundo Moncayo. 

 

4.- Factor de Análisis de Sentencia 

 

     El Funcionario Policial señor Sgos. de Policía Néstor Nicolás Iza Pilataxi 

en mención, no había matriculado dicho automotor desde la compra que había 

realizado ni tampoco realizo los trámites correspondientes para que el vehículo 

este a su propiedad, esto le ha ocasionado multas y contravenciones de tránsito a 

nombre del denunciante; las cuales posterior a la denuncia ha procedido a cancelar 

por parte del señor Sgos. de Policía Néstor Nicolás Iza Pilataxi, por un valor de 

268.00USD, luego de lo sucedido el vehículo en mención ha sido matriculado a 

nombre del Referido Servidor Policial con fecha 3 de marzo del 2017 en el 
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Cantón Mejía, incurriendo en un acto que menoscabe la buena imagen o postura 

de un Miembro Policial por su conducta actuada, la cual recae en una faltas 

disciplinarias tipificadas en el Reglamento Sustitutivo Disciplinario de la Policía 

Nacional; imponiéndole una sanción disciplinaria Represión Simple Nivel Dos al 

señor Sgos. De Policía Néstor Nicolás Iza Pilataxi. 
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CONCLUSIONES 

 

 Dentro del presente trabajo de investigación monográfica se ha podido 

comprobar que en los últimos tiempos las faltas disciplinarias dentro de la 

Policía Nacional, se derriban de situaciones laborales o personales, donde 

no se puede determinar con efectividad cual es la razón exacta para su 

cometimiento. 

 

 En el ámbito laboral y personal dentro de la Policía Nacional se emiten 

sanciones administrativas, en las cuales se observa la no aplicación del 

debido proceso, así como el desconocimiento por parte del sancionado de 

la supuesta falta cometida, ni dentro de la etapa de investigación por parte 

del investigador que lleva a determinar las faltas disciplinarias, para 

establecer la sanción correspondiente.  

 

 Se ha podido observar que por parte de los Servidores Policiales 

demuestran un conformismo absoluto y conllevan a una determinación 

inmediata de aceptar la falta cometida y no acudir a su defensa dentro del 

término que establece.  

 

 Una forma de cómo se puede ayudar a un buen desarrollo y ambientación 

para un mejor conocimiento de las faltas disciplinarias, es adoctrinar al 

Personal Policial, para así evitar el cometimiento de las faltas 

disciplinarias, lo que por intermedio de charlas y seminarios que se 

imparta al Personal Policial, sería una guía para que tengan conocimiento 

y garantías en su debida defensa durante la investigación, lo que reduciría 

el cometimiento de faltas disciplinarias, tanto en lo administrativo como 

en lo personal. 

 

 El procedimiento que se lleva a cabo para determinar la culpabilidad de 

una determinada acción en contra del Reglamento Disciplinario, se las 
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lleva por la vía Administrativa estipulada dentro del marco legal de la 

Policía Nacional y de acuerdo a la falta disciplinaria que haya cometido el 

Miembro Policial. 
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